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Correo electrónico *

tathie@queretaro.gob.mx

Alejandro Delgado Oscoy

Programa Centro de Llamadas Aquí

Calculadora de Impacto Regulatorio
(Programas y Reglas de Operación)

INSTRUCCIONES:

La Calculadora de Impacto Regulatorio deberá llevarse a cabo a través del servidor público nombrado como 
Responsable Oficial de Mejora Regulatoria. 
El presente formato le ayuda a identificar  si la propuesta regulatoria se exenta o requiere realizar un Análisis 
de Impacto Regulatorio. 

Nombre del Sujeto Obligado *

Jefatura de Gabinete del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Nombre del Responsable Oficial de Mejora Regulatoria *

Nombre de la Propuesta Regulatoria *
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I. DATOS GENERALES

Norma de carácter general.

Acuerdo que crea un Programa Estatal o Acuerdo que crea un Programa Estatal y sus Reglas de Operación.

II.  IMPACTO DE LA PROPUESTA REGULATORIA

Fecha de envío: *

Deberá capturar la fecha en que envía el formulario a la CMER.

07 03 2024

Seleccione el tipo de regulación: *
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1. ¿La propuesta regulatoria crea o establece obligaciones para los particulares?

2. ¿La propuesta regulatoria modifica obligaciones para los particulares?

3. ¿La propuesta regulatoria hace más estrictas las obligaciones vigentes?

4. ¿La propuesta regulatoria crea o modifica trámites o servicios?

4.1 ¿La propuesta regulatoria simplifica o elimina algún procedimiento administrativo de un trámite?

5. ¿La propuesta regulatoria reduce o restringe derechos ya adquiridos por los particulares?

6. ¿La propuesta regulatoria reduce o restringe prestaciones ya adquiridos por los particulares?

7. ¿La propuesta regulatoria establece definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o cualquier otro término
de referencia, que conjuntamente con otra disposición en vigor o con una disposición futura afecten o puedan
afectar los derechos de los particulares?

8. ¿La propuesta regulatoria establece definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o cualquier otro término
de referencia, que conjuntamente con otra disposición en vigor o con una disposición futura afecten o puedan
afectar las obligaciones de los particulares?

9. ¿La propuesta regulatoria establece definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o cualquier otro término
de referencia, que conjuntamente con otra disposición en vigor o con una disposición futura afecten o puedan
afectar las prestaciones de los particulares?

10. ¿La propuesta regulatoria establece definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o cualquier otro término
de referencia, que conjuntamente con otra disposición en vigor o con una disposición futura afecten o puedan
afectar los trámites que se ofrecen a los particulares?

Ninguna de las anteriores.

III. APARTADO PARA REGLAS DE OPERACIÓN DE PROGRAMAS EMITIDOS DE CONFORMIDAD CON EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO

implementación de un canal de atención ciudadana como mecanismo de proximidad y contacto  personalizado hacia la 
ciudadanía en esta Entidad Federativa, a través de la conformación de una instancia oficial receptora de llamadas para 
la atención, orientación y, en su caso, canalización de las demandas e inquietudes sociales, constituyéndose además 
como una alternativa de información gubernamental eficiente, oportuna, confiable y actualizada respecto de los 
programas institucionales, servicios estatales y situaciones emergentes decretadas por las autoridades competentes en 
la materia de desarrollo humano del gobierno estatal.

Indique cuál(es) de las siguientes acciones corresponde(n) a la regulación propuesta: *

A)Explique cuál es el propósito de la propuesta regulatoria. (Realizar una descripción clara y precisa de la
propuesta regulatoria).
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en la actualidad  los diferentes medios de información, así como la utilización continua de las TIC´S, ha permitido que la 
población tenga acceso a datos, noticias, documentos que les permite conocer el quehacer gubernamental o aquella 
información de interés público no obstante, también es cierto que en ocasiones esa información puede carecer de 
veracidad y oficialidad, lo que impide que la ciudadanía esté en posibilidad de tomar decisiones informadas sobre 
aspectos esenciales en su calidad de vida.

impulsar en la Entidad el desarrollo de una atención y gestión gubernamental pronta, cercana y oportuna, a través de la 
operación de una instancia oficial receptora de llamadas para la atención, orientación y, en su caso, canalización de las 
demandas e inquietudes sociales, referente a los programas estatales institucionales, servicios estatales y situaciones 
emergentes decretadas por las autoridades competentes en la materia, como canal continuo de información 
gubernamental eficiente, oportuna, confiable y actualizada en beneficio de los ciudadanos del estado

artículos 1, 2, 3, 4, 6, 14, 16, 17, 20, fracciones III y IV, 53 y 54 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro; 54, primer 
párrafo, 57, fracción I, 95 y 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 3, 4 párrafo 
segundo y su fracción I; 19, fracción XVI y 36,  fracciones X y XIV, así como el segundo párrafo de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 1, 2, 3, apartado A, fracción I, inciso h., numeral 1; 6, fracciones I, XIII y XVI; 9, 
fracciones V, VI, VII y XII; 17, fracciones I,  III, IV y VIII; 18, 19, fracciones I, III y XII del Reglamento Interior de la Jefatura 
de Gabinete del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en relación con los artículos Noveno y Décimo Tercero 
Transitorios de la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Administración Pública del Estado de 
Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, en fecha 30 
(treinta) de septiembre del 2021 (dos mil veintiuno), y fe de erratas de la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Administración Pública del Estado de Querétaro publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 08 (ocho) de octubre del 2021 (dos mil veintiuno).

no

B) Explique el problema que pretende solucionar la propuesta regulatoria.  (Describir de forma clara y
concisa la situación actual que se pretende resolver con la publicación de la propuesta regulatoria).

Nota: En este apartado evite redactar acciones o resultados que se esperan obtener. 

*

C) Describa el o los objetivos de la propuesta regulatoria. (Capturar los objetivos generales que contiene la
propuesta regulatoria).

D) Fundamento jurídico que regula la emisión de la propuesta regulatoria.

E) ¿Se consideró alguna otra alternativa para regular la solución de la problemática, explique. ? *

Por otra alternativa se entiende otro tipo de regulación o incluso no emitir la propuesta regulatoria.
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Cualquier persona física, persona moral, organizaciones de la sociedad civil, instituciones públicas o privadas, con 
domicilio en el Estado de Querétaro. 

la atención de llamadas ciudadanas, su orientación técnica, y en su caso su canalización a las autoridades competentes 
para su oportuno seguimiento. La temporalidad del programa será para todo el año 2024, en los días y horarios que a 
continuación se especifican:
  - de 08:00 horas a las 20:00 horas de lunes a viernes en las vertientes de Servicios Estatales y Programas 
Gubernamentales.
 - En la Vertiente de Situaciones Emergentes será de acuerdo a los requerimientos solicitados por el área usuaria, 
durante el periodo de contingencia que para tal efecto hayan establecido las áreas usuarias competentes.

Coordinación de Atención Ciudadana

dentro de los primeros 30 días naturales posterior a la publicación del Programa, la Coordinación de Atención Ciudadana 
informará a la Unidad Estatal de Evaluación del Desempeño los indicadores de desempeño específicos del Programa, 
siendo los siguientes: genero, edad, población, llamadas atendidas por vertiente,  duración de las llamadas

IV. ANEXOS 

Para medir el impacto de la propuesta regulatoria enfocada a Reglas de Operación, responda lo siguiente:

F) En términos de la propuesta regulatoria ¿Cuál es la población objetivo de la propuesta regulatoria?

*

G) En términos de la propuesta regulatoria ¿Qué tipo de ayuda ofrece el Programa (describala) y cuál es
su temporalidad?

*

H) En términos de la propuesta regulatoria ¿Cuál es la autoridad encargada de implementar, verificar e
inspeccionar el Programa y sus Reglas de Operación?

*

Cuando se trate de dos o más autoridades diferentes, describirlas.

I) ¿Existe algún indicador para evaluar el logro de los objetivos del Programa y sus Reglas de Operación?
En caso afirmativo favor de enunciarlo y explicarlo. 

*
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e510f17b-52bc-4…

VOBO PROCU FI…

visto bueno prog…

Programa Call C…

no

El formulario se creó en Gobierno Estatal de Queretaro.

Adjunte la versión electrónica de la suficiencia presupuestal o viabilidad financiera emitida por la
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

(Adjuntar el archivo en formato PDF)

Adjunte la versión electrónica de la autorización emitida por la Procuraduría Fiscal de la Secretaría de
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

(Adjuntar el archivo en formato PDF)

Adjunte la versión electrónica de la autorización emitida por la Dirección Jurídica y Consultiva de la
Secretaría de Gobierno.

(Adjuntar el archivo en formato PDF)

Adjunte la versión electrónica de la propuesta regulatoria.

(Adjuntar el archivo en formato PDF)

En caso de no haber adjuntado algún archivo, señale los motivos: *
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